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A resguardo domiciliario escolta de ex 
director de Filateq 

 

Un juez de Morelos dictó resguardo domiciliario a Ramiro "N", 

escolta del ex director del Fideicomiso Lago de Tequesquitengo 

(Filateq), Dionicio Álvarez Anonales, quien es buscado por 

corrupción. 

A petición de la Fiscalía Anticorrupción, un juzgador en la Ciudad 

Judicial de Atlacholoaya dictó el sábado pasado la medida preventiva 

por los delitos de portación de arma de fuego y uso de documento 

falso. 

Ramiro "N" fue detenido el pasado 12 de marzo en un cateo al 

domicilio del ex funcionario ubicado en la Colonia Lomas de Cortés, en 

el municipio de Cuernavaca. 

"La Fiscalía Anticorrupción logró que un juez dictara resguardo 

domiciliario a esa persona, así la prohibición de contactarse con los 

involucrados en la carpeta de investigación", informó hoy en un 
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comunicado la entidad adscrita a la Fiscalía General de Justicia de 

Morelos. 

Durante el cateo al domicilio del ex director del Filateq, detalló la 

dependencia, se opuso a su detención, dijo ser escolta y mostró 

documentos falsos para acreditar la portación del arma que tenía en 

su poder. 

Al intentar ejecutar una orden de aprehensión por corrupción 

contra Álvarez Anonales, funcionario en el sexenio del Gobernador 

Cuauhtémoc Blanco, autoridades catearon su domicilio donde hallaron 

cráneos, altares y rastros de sangre. 

La Fiscalía de Morelos ha informado que los cráneos hallados 

pertenecen a cinco personas. 

En la ficha de búsqueda emitida contra Álvarez Anonales, la Fiscalía 

ofrece una recompensa de más de 113 mil pesos por información que 

conduzca a su captura. 
 

 

 

https://www.reforma.com/a-resguardo-domiciliario-escolta-de-ex-director-

de-filateq/ar2971336?v=1 


